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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

• r zoh i íhqB •/ í p d í n o ' / i .Mil 
„ . ü e g o aue ios S r e s . A l c a i d e s y 

S e c r e t a r i o s r e c i b a n los n ú m e r o s de 

*s í e B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 

áje un e i e m p j a r en e i s i t i o de cos tum-

ibre. donde p e r m a n e c e r á has ta e l r e c i 

bo de l n ú m e r o s i g n i e n t e . 

L o s S e c r e t a r i o s c u i d a r á n ae c o n 

s e r v a r ios B O L E 1 I N E S c o l e c c i o n a d o s 

o r d e n a d a m e m e . p a r a su e n c u a d e m a 

ción, que d e b e r á ve r i f i ca r se c a d a a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

S e s u s c r i b e en l a I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l . 
( P a l a c i o p r o v i n c i a l ) : p a r t i c u l a r e s 40 pesetas 
a ñ o . 20 s emes t r e . 10 t r i m e s t r e ; A y u n t a m i e n 
tos. 40 pesetas a ñ o ; J u n t a s v e c i n a l e s y J u z 
gados m u n i c i p a l e s 30 pesetas a ñ o . 18 s e m e s 
t re . E d i c t o s de J u z g a d o s de 1.a i n s t a n c i a y 
anunc ios de todas c i a se s , a 0,30 pesetas l a 
l i n e a ; E d i c t o s de Juzgados m u n i c i p a l e s , a 
0,25 pese tas l a l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos por g i r o p o s t a l , 
deben se r a n u n c i a d o s por c a r t a u of icio a l a 
I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 

( O r d e n a n z a puol icad? . en ei BOLETÍN 
O F I C I A L de fecha 27 de E n e r • de l^Só-ji 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s l eyes , ó r d e n e s y .anuncios que 

h a y a n de i n se r t a r s e en e i BOLETÍN 

O F I C I A L , se han de m a n d a r a l G o b e r 

n a d o r de l a p r o v i n c i a , por c u y o con 

duc to se p a s a r á n a la, A d m i i c: c i ó n 

d; d i cho p e r i ó d i c o l'H rjen de 6 de 

A b r i l de 1859i. 

S U M A R I O 
Admio i s t r ac io i i P r o v i n c i a l 

í lOBIERNO CIVIL 

Junta provincial de protec ión de 
menores. 

Hospital mil i tar de León.—Anuncio. 

Administnic ión cié Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Cédulas de citación 

• 

Anuncios particulares. 

MMiitflratiii profiDCíal 

Mierno civil de la p r o i M a de Leé t 

U T A PROVICIAL DE PSOTECCION 
DE MENORES 

E l Excmo. Sr. Delegado Extraor
dinario de la Junta de Pro tecc ión de 
"enores, en oficio de 18 del corrien-
te> me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr. Las emigraciones de 
lo sn iños ordenadas por los dirigentes 
marxistas no pueden menos de pro
vocar la protesta de todos los bue
nos españoles , puesto que constituye 
una honda y dolorosa herida en el 
corazón de E s p a ñ a , por lo que el 
espír i tu comprensivo y noble del 
Genera l í s imo Franco, siempre aten
to a las vibraciones del alma nacio
nal, ha recogido e 1 movimiento 
u n á n i m e de ind ignac ión , in ic iando 
con el mayor entusiasmo la defensa 
d é l o s n iños . —Esta Delegación Ex
traordinaria, que como organismo 
integrante de la Comis ión de Justi
cia, depende de la Junta Técn ica del 
Estado, ha recibido el honroso en
cargo de secundar tan feliz iniciat i 
va, realizando, la s impá t i ca y trans-
cedental labor de reducir lo m á s po
sible el estrago que origina el proce
der inicuo de los anarco-sindicalis-
tas y de satisfacer, a l propio tiempo 
el anhelo de las familias, ya reinte
grando a sus hogares a los peque-
ñuelos arrancados de la natural tu
tela, ya informando a los padres y 
ayudándo le s , hasta lograr su rescate, 
ya efectuando éste directamente, sin 
reparar en obs tácu los y sacrificios, 
ya intensificando y ampliando las 
instituciones protectoras de los ni

ños, para compensar a éstos, en lo 
posible, caso de orfandad, desampa
ro o abandono, la falta o deficiencia 
de hogar.—Para la leal ización de 
tan generosa empresa, espero que las 
Juntas provinciales y locales de Pro
tección d e Menores, colaborando 
conmigo en la ejecución de la noble 
idea de S. E . el Jefe del Estado, y 
requiriendo por su parte la coope
rac ión de los d e m á s organismos lo
cales y del vecindario en general, se 
serv i rán remitir una in formac ión , lo 
m á s detallada posible, de cuanto en 

| el respectivo t é r m i n o munic ipal , y 
como consecuencia de la guerra, 
afecte o pueda afectar a los derechos 
de los n iños o de los padres de fami
lia , en re lación con ellos, muy espe
cialmente en lo tocante a la expa
tr iación ordenada por los dirigentes 
rojos y a la posibil idad de establecer 
en la localidad, con ca rác te r provi 
sional o permanente, residencias i n 
fantiles.—Respecto a cada uno de los 
n iños afectados directamente por la 
guerra, sobre todo los expatriados, 
el expresado informe c o m p r e n d e r á 
la respuesta a las preguntas del ad
junto cuestionario que a ca4a caso 
concreto pueden convenir, prescin
diendo de las demás.—Al propio 
tiempo adver t i r án dichas Juntas al 



vecindario que los representantes 
legales de los n iños expatriados que 
deseen reclamarlos, pueden solicitar 
d é esta Delegación Extraordinaria la 
correspondiente gestión, mediante 
un documento ajustado al modelo 
ad jun to ,—Es ta Delegación espera 
del Patr imonio y celo de las Juntas 
provinciales y locales que cumplan 
con el mayor esmero este importante 
servicio, para que se realicen con la 
mayor rapidez posible, los altos de
signios del Genera l í s imo Franco en 
la defensa de los n iños españoles y 
y del derecho de Patria potestad.— 
L o digo a V . E . para su conocimien
to y efectos consiguientes con el rue
go de que se digne dar traslado de 
esta circular y de los d e m á s docu
mentos que a c o m p a ñ o a los señores 
Alcaldes de esa provincia, para que, 
como Presidentes de las Juntas L o 
cales de Pro tecc ión de Menores, pro
cedan a la inmediata ejecución de 
lo ordenado. Dios guarde a V . E . mu
chos años .—Burgos 18 de Septiem
bre de 1937.—Segundo Año Tr iunfa l . 
— E l Delegado Extraordinario. F i r 
ma ilegible.—Rubricado.—Excelen-
i i s imo señor Gobernador c i v i l , Pre
sidente de la Junta provincia l de 
P ro tecc ión de Menores de » 

León, 29 de Septiembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l G o b e r n a d o r civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Sres. Presidentes de las Juntas Loca
les d é Pro tecc ión de Menores de la 
provincia . 

C U E S T I O N A R I O 
\ .—Menor 

1. Apell idos y nombre , na
cido en . . . , provincia de , 
el . . de . . de . . . . , hijo de . 
y de , domici l iado habitual-
menteen .provincia de , 
calle o plaza de . . . . n ú m e r o . . , 
piso . . 

2. ¿Está bajo la patria potesdad 
del padre? . . , ¿de la madre? . . , ¿de 
u n tutor? . . ¿de un encargado? . . 

3. ¿Cuantos años asistió a la Es
cuela? . . 

4. ¿Padec ió alguna « n o r m a l i d a d 
psicológica? . . ¿cuál? . . . . 

6. ¿Estuvo o ha estado sujeto a 
tratamiento para curar o corregir su 
anormalidad? . . 

7. Principales enfermedades que 
ha padecido . . . 

8. Estado general de cultura en 

re lac ión con su edad cronológica . . . 
9. Temperamento 
10. Cuest ión o rgán ica . . . . . v 
11. ¿Per tenece o ha pertenecido a 

alguna sociedad o ag rupac ión de j u 
ventud? . . , ¿a cual? . . . , ¿ c u á n d o ? . . 
¿Dónde? 
II.—Padre 

12. Nombre y apellidos . . ^ n a 
turaleza de . . . . , provincia d e . . . . , 
nac ió el . . de . . . . . . de . . . , 

13. Profesión u oficio . . . . . ^ jfc 
14. Ingresos en cuenta, expresan

do si son en concepto de renta, jor
nal fijo, jo rna l eventual, etc. . . . 

15. Sus antecedentes penales 
16. ¿Está afiliado a alguna orga

nización social o polí t ica? . . Caso 
afirmativo ¿a cnál? Desde c u á n 
do? ¿Dónde? . . . 

17. ¿Per tenece o ha pertenecido 
a alguna cofradía, orden o institu
ción de carác te r religioso? . . . . Caso 
afirmativa ¿a cuál? ¿dónde , 
c u á n d o ? . . . 

18. P r inc ipa l enfermedad que ha 
padecido y c u á n d o 

19. Obligaciones de ca rác te r fa
mi l ia r a qne debe atender, expresan
do el n ú m e r o y respectiva edad de 
los hijos y d e m á s parientes que ten
ga a su cargo . . . . 

20. ¿Cont r ibuye alguien a d e m á s 
de el padre, a sufragar los gastos del 
hogar? . . . 

E n tal caso, exprésese la cuan t í a y 
la forma de su apo r t ac ión . . . . 

21. Si tuación ante la ley 
III. —Madre 

22. Nombre y apellidos . . . . , 
natural de , provincia de . . . , 
nacida el . . . . de . . . . d e . . . . . . 

23. ¿Ejerce a lgún cargo o profe
sión? 

24. ¿Está afiliada a alguna aso
ciac ión pol í t ica u o rgan izac ión so
cial? . . . 

Caso afirmativo ¿a cuál? . . . ¿des
de, cuándo? . . . donde 

25. ¿Per tenece a alguna cofradía, 
orden o ins t i tuc ión de carác te r rel i 
gioso? Caso afirmativo ¿a cuá l 
. . . : ¿desde c u á n d o ? 

26. Principales enfermedades que 
ha padecido y c u á n d o . . . . 

27. ¿Le ayuda alguien en el ré
gimen del hogar? Caso afirmati
vo ¿quién ¿cómo? 

28. S i tuac ión ante la ley . . . 

IV. —Hogar 

29. Presupuesto aproximado y 

gasto diario y mensual de la casa 
¿Cuanto se paga de alquiler? 
¿de cuantas piezas consta la casa h¡^ 
b i tac ión? . . . . ¿Tiene suficientes 
huecos de i l u m i n a c i ó n y ventila
ción? . . . 

31. E l n i ñ o a que esta ficha se 
refiere ¿ d u e r m e en una habi tación 
independiente? . . . Caso contrario 
¿cuán tos y qu iénes m á s duermen en 
el mismo dormitorio? ¿quién 
en la misma cama? . . . . 

32. ¿Hay alguien en el mismo ho
gar que padezca alguna enfermedad 
c rón ica? ¿qué enfermedad? 
V.—Maestro y escuela 

33. N o m b r e y apellidos d e l 
maestro 

34 Local izac ión de la escuela a 
que el menor asiste o asistió. Calle o 

• plaza de n ú m . 
i V I . — S i t u a c i ó n e historia del n iño en re

lac ión con las Instituciones Protectoras 
da Menores 

j 35. ¿Ha sido este menor del ejer
cicio de la facultad reformadora 
atribuida a los Tribunales tutelares, 

I con ap l icac ión de una de las medi-
| das.consignadas en los n ú m e r o s 2.° 
; a l 5.° del a r t í cu lo 17 de la ley que re-
| gula la ju r i sd icc ión de dichos Tr ibu-
| nales? Caso afirmativo, ¿qué 
j T r ibuna l adop tó acuerdo o acuer-
i dos respecto a él? ¿Cuándo? . . 
I ¿por qué motivo? . . . 
í 36. Caso de haber estado o de 
hallarse en s i tuac ión de libertad 
vigilada. ¿Qué Delegación ha ej ercido 
la vigilancia? 

37. Persona, familia o sociedad 
tutelar bajo cuya custodia se ha ha
llado o se hal la . . . 

38. Caso de haber ingresado en 
un establecimiento de educación, 
observac ión o reforma, en virtud de 
acuerdo de u n T r ibuna l tutelar, 
¿ c u á n d o ingreso? ¿dónde? . . • 
¿por c u á n t o tiempo? ¿continúa? 

Conducta observada por el me
nor durante el pe r íodo de reforma 

¿puede considerarse ésta conso
lidada? Delegado encargado de 
su vigi lancia durante el per íodo de 
internado 

39. Mayores de 16 años que han 
sido enjuiciados por hechos q116 
afecten a este menor, y parentesco 
con el mismo Hechos q116 
motivaron el procedimiento 
Del enjuiciamiento de estos may0' 
res, ¿se der ivó la suspens ión del de
recho de los padres o tutores a Ia 



i 

guarda y educac ión del menor? . . . . 
/cuándo? ¿por cuán to tiem
po?- • • • ¿Q11^ Tr ibunhl ha ejercido 
0 ejerce la tutela? ¿qué otras 
medidas de c a r á c t e r preventivo 
adoptó el T r ibuna l en el ejercicio de 
la facultad protectora, respecto a 
este menor? 

40. ¿Ha sido este menor de ac
ción protectora ajena a su familia 
o independiente de los Tribunales 
tutelares? ¿En qué ha consis
tido? ¿quién la realizó? 
¿dónde? . . . . . ¿cuándo? ¿con 
qué motivo? . . . . 

VII. — S i t u a c i ó n e historia del menor en 

r e l a c i ó n con la guerra 

41. ¿Dónde se hallaba al iniciar
se el movimiento? 

42. ¿Ha sufrido directamente las 
consecuencias de la t i ran ía anarco
sindicalista? Hechos intere
santes que le afectan, relacionados 
con la guerra 

43. Caso de haber sido expatria
do, ¿ q u i é n o rdenó la expatria
ción? ¿fué con la autori
zación de sus padres o encarga
dos? . . . ¿ c u á n d o y en qué forma se 
hizo? Razón, motivo o pre
texto 

44. Países y localidades donde ha 
residido ' Establecimientos o 
casas particulares donde estuvo in 
ternado Nombre, apellidos y 
profesión y domici l ios del director 
del establecimiento o del cabeza de 
familia Matiz pol í t ico en es
tas instituciones o familias 
¿Cuidaron bien de su a l imen tac ión 
y vestido? . ¿Recibió enseñan
zas? . . . ¿dónde? . . . 

45. Gestiones realizadas para su 
repatr iación 

46. ¿Ha pedido su representante 
legal la repa t r iac ión? . . . Caso afir
mativo, forma y fecha en que lo hizo, 
a quién dir igió su petición y a qu ién 
Autorizó para gestionarla 

47. Otras personas que se han i n 
teresado por este menor, expresando 
hombres, apellidos, domici l ios y co
operación que han prestado u ofre
cen 

48. Fecha en que la repa t r i ac ión 
Se consiguió 

49. Domic i l i o actual del n iño . . . . 
50. Domic i l io actual del padre o 

«ncargado 
51. Personas o entidades que, 

además de la Delegación Extraordi 

naria de Protección de Menores, han 
intervenido en las gestiones de re
pa t r iac ión o cooperado a ellas 

VIII. —Notas y observacioues adicionales 

IX. — Q u i é n e s aportan los presentes datos 

X. —Funcionarios y Auxiliares a que afec
tan estas anotaciones 

Como representante legal, formulo 
con el presente documento la recla
mac ión de mi (1) e invoco mis 
derechos de patria potestad, para 
que sea devuelto a mi domici l io , au
torizando con toda ampli tud, y sin 
reserva alguna, al Excmo. Sr. D. A n 
tonio Maseda Bouso, para que me 
represente y realice todas las gestio
nes que estime necesarias, hasta con
seguir que dicho menor sea reinte
grado a nuestro hogar. 

A l propio tiempo hago constar que 
m i s i tuación económirn ica (2) me 
permite atender a los gastos que la 
repa t r i ac ión de dicho menor origine, 
por lo que (2) me comprometo a 
satisfacerlos. 

de de 1937 (Segun
do Año Tr iun fa l ) .—(F i rma del re
presentante legal del menor o meno
res reclamados). 

Domic i l io del firmante . . . . . . . 
E l G o b e r n a d o r c i v i l , 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

o o 
A propuesta de la Jefatura "del 

Parque de Intendencia Mil i ta r de 
esta capital, y como ac la rac ión a la 
Ci rcular de fecha 8 del corriente 
prohibiendo la c i rcu lac ión y salida 
de la provincia, de cebada, alubias 
blancas, paja, vino y patatas, sin 
au tor izac ión del Sr. Director del c i 
tado Parqua, en t iéndase que la guía 
o au tor izac ión se exigirá ú n i c a m e n 
te para la expor tac ión de los menta
dos ar t ícu los fuera de los l ímites de 
la provincia, pe rmi t i éndose que den
tro de ella circulen libremente, para 
evitar la para l izac ión de los mer
cados. 

León, 11 de Octubre de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) . 

E l G o b e r n a d o r c i v i l , 
Higinio García 

HOSPITAL MILITÜR DE LEON 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A n u n c i o 
Debiendo procederse por esta Co 

mis ión gestora de compras a la ad 
quis ic ión de víveres y a r t ícu los ne 
cesarlos para cubrir las necesidades 
de dichos Hospitales durante el mes 

(1) H i j o s , n i e tos o p u p i l o s , e x p r e s a n 
do c )jc toda c l a r i d a d n o m b r e s y a p e l l i d o s . 

(2) S i e l r e c l a m a n t e c a r e c e de r ecu r 
sos, deb : l l e n a r este e s p a c i o c o n l a p a l a 
b r a N o . 

de Noviembre p r ó x i m o y que al fi
nal se detallan, cuyas cantidades y 
condiciones con arreglo a los plie
gos técnicos y legales, se h a l l a r á n de 
manifiesto todos los d ías laborables 
de diez a trece horas en la Secteta-
ría de esta Comis ión, establecida en 
el Hospital mi l i tar n ú m e r o 1. se i n 
vita por el presente anuncio para 
hacer ofertas en dicha Secretar ía , 
las cuales serán admitidas hasta el 
día 12 del actual, a las doce horas 
de su m a ñ a n a . Con posierioridad a 
esta fecha se r eun i r á la Comis ión 
para verificar 1 a s adjudicaciones 
que procedan. 

A R T I C U L O S N E C E S A R I O S 
Aceite de oliva.—De la cal idad 

conocida por aceite virgen con me
nos de dos grados de acidez. 

Arroz. 
Azúcar . —De caña o remolacha. 
Bacalao.—De primera calidad, ha 

de ser grueso, ancho y poco prolon
gado. 

Bizcochos. 
Café tostado-De los conocidos por 

Caracol i l lo o Puerto Rico, de granos 
gordos e iguales. 

Ca rbón antraciia. 
Ca rbón vegetal. 
Carbón hul la . 
Carne de vaca.—Completamente 

l impia , sin sebo, grasas, ni tendones. 
Hay dos clases. L a completamente 

l impia y la l impia , pero que puede 
tener tejido adiposo; la primera para 
biftecs y la segunda para cocido. 

Carne de ternera.—Completamen
te l imp ia sin apenourosis ni tejido 
adiposo. 

Cerveva.—En botellas de 300 m i l i 
litros. 

Chocolate.—Procedente de cacao 
y azúca r de buena clase. 

Verduras varias.—Limpias y sin 
desperdicios. 

Coñac —De marca española acre-
di lada. 

Dulce.—En conservas de marcas 
acreditadas. 

Galletas. 
Gallinas.—Vivas y con peso con 

buche vacio de 1.250 kilos. 
Garbanzos.—De la ú l t i m a cose

cha. De buena clase. 
Hueso de vaca. 
Huevos.—Han de ser frescos y con 

un m í n i m o de 600 gramos por do
cena. 

J a b ó n . 
J a m ó n . — E n piezas completamen

te curado. 
Jerez.—De acreditada marca es

pañola . 
J u d í a s blancas.—De primera ca

l idad. 
Leche de vaca.—Fresca y de bue

na calidad. 
Leña . 
Lente jas . -De buena calidad. 
Macarrones. 



Manteca de cerdo.—De c o l o r 
blanco. 

Manteca de vaca. 
Merluza .—Limpia , fresca y sin ca

beza ni cola, Siendo sólo de la parte 
cerrada y de la primera m i t a d 
abierta. 

Mermelada.—De reconocida mar
ca española . 

Pasta para sopa. 
Patatas. 
Pescadi l la .—Limpia, fresca, sin ca

beza, cola ni buche. 
Pollos.—Vivos, sanos y con nn 

peso m í n i m o de 580 gramos, buche 
vacio. 

Pichones. —Vivos y con un peso 
m í n i m o de 250 gramos con el bu
che vacio. 

Pimientos encarnados. —En con
serva, de reconocida marca espa
ñola . 

Queso fresco. 
Queso manchego o duro. 
Ríñones de vaca. 
Sesos de vaca. 
Tapioca. 
Tocino.—De superior cal idad y 

perfectamente curado. 
Tomates en conserva.—De reco

nocida marca española . 
V ino tinto,—Del país y buena ca

l idad. 
Vino blanco. - D e l país y de buena 

calidad. 
León a 4 de Octubre de 1937.—El 

Secretario, José M . F e r n á n d e z . 

AdmiBlsíratliiii ile justnia 
Juzgado municipal de L a Pola de 

Cordón 
Don Bernardino García González, 

Juez munic ipal de L a Pola de Gor-
dón (León). 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se h a r á mér i to , re
cayó la siguiente sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del literal siguiente: 

«Sentencia .—En L a Pola de Cor
dón a ocho de Octubre de m i l nove
cientos treinta y siete. E l Sr. D. Ber
nardino García" González, Juez mu
nic ipa l de su t é rmino , que ha visto 
jas precedentes actuaciones de ju ic io 
verbal c i v i l , seguido entre partes, 
como demandante D. T o m á s Arias 
García , casado, propietario, vecino 
de León, y como demandado don 
Gregorio V i d a l Robles, vecino de 
esta v i l la , declarado rebelde, sobre 
pago de ciento veinte pesetas por 
renta del prado Las Campas, y 

Fal lo : Que estimando en todas sus 
partes la demanda, debo de conde

nar y condeno al demandado rebel
de D. Gregorio V i d a l Robles, a que 
tan pronto sea lirme esta sentencia 
pague a D. T o m á s Arias García, las 
ciento veinte pesetas por razón de 
renta del prado Las Campas y a los 
gastos y costas de este ju ic io . Así, 
por esta m i sentencia definitivamen
te juzgando, que en a tenc ión de la 
rebeldía del demandado, le será no
tificada en la forma preceptuada por 
el art. 769 de la Ley de Enju ic ia 
miento c iv i l , lo pronuncio, mando y 
lirmo.—Bernardino García .—Rubri 
cado.—Publicada el mismo día.» 

Y para que sirva de no t iñc ión a 
dicho demando, expido el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Dado en L a Pola de Cordón a 
nueve de Octubre de m i l novecien
tos treinta y siete.—Bernardino Gar
cía .—P. S, M . , Juan Llamas. 

N ú m . 688.-12,25 ptas. 

Don Bernardino García González, 
Juez munic ipa l de L a Pola de Cor
dón (León) . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c i v i l de que se h a r á 
mér i to , recayó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del l i toral siguiente: 

«Sentencia .—En L a Pola de Cor
dón a ocho de Octubre de mi l no
vecientos treinta y siete. E l señor don 
Bernardino García González, Juez 
munic ipal del t é r m i n o expresado, 
que ha visto las precedentes dil igen
cias de ju ic io verbal c iv i l , seguido 
entre partes, como demandante don 
T o m á s Arias García, vecino de León, 
y como demandado Generoso García 
Viñela, que lo es de esta v i l la , hoy en 
ignorado paradero, sobre pago de 
seiscientas treinta pesetas por renta 
de una casa en esta v i l la , y 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
formulada por D. T o m á s Arias Gar
cía, condeno a Generoso García V i -
nuela, vecino de esta v i l la , declarado 
rebelde a quetanprontoseafirmeesta 
sentencia pague éste al actor y por 
el concepto de renta de la casa que 
éste habita de aqué l las seiscientas 
treinta pesetas, como t a m b i é n los 
gastos y costas del ju ic io . Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, que en a tencióe de la rebel
día del demandado, le será notifica
da en la forma que expresa el a r t ícu
lo 769 de la Ley de Enjuicimiento 
c iv i l , lo pronuncio, mando y firmo. 
— Bernardino Garc ía .—Rubricado.— 
Publ icada el mismo día.» 

Y para que sirva de notif icación a 
dicho demandado, expido el presen
te para su inserc ión en el 'BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en L a Pola de Cordón a nue
ve de Octubre de mi l novecientos 
treinta y siete.—Bernardino García. 
—P. S. M. , Juan Llamas. 

N ú m . 689.-12,00 ptas. 

Cédalas de cilación 
Por la preserat?, se cita, llania v 

emplaza a los vecinos de La Pola ^ 
Cordón , hoy ignorado paradero, A l 
varo CaChafeiro García, Isidoro ,]n,-y 
vez, Segismundo Arteaga HodrigUe¿ 
y Narciso Blanco Pérez, para qüe e¡ 
día veinte del actual, a las once, se 
presenten en este Juzgado a contes
tar la demanda que les formuló don 
Juan Llamas, vecino de esta villa 
sobre pago de novecientas cincuenta 
pesetas, apercibidos que s i n o com
parecen se seguirá el ju ic io en rebal-
día sin ser más citados. 

L a Pola de Cordón a seis de Octu
bre de m i l novecientos treinta y sie
te. —(Segundo Año Triunfal). — El 
Juez, Bernardino García .—El Secre
tario habilitado, Perfecto Rodríguez. 

N ú m . 690.-4,75 ptas. 

Por la presente, se cita a los cón
yuges Aqui l ino Lanero y Aurelia 
González, ambos mayores de edad y 
vecinos que fueron del pueblo de 
Orzonaga, en este t é r m i n o munici
pal, hoy en ignorado paradero, para 
que comparezcan en este Juzgado 
munic ipa l el día diez y nueve del 
actual, a las once de la m a ñ a n a , al 
acto del ju ic io verbal c iv i l que les 
ha promovido el vecino de Orzona
ga D. Manasés Miranda Castañón, 

j sobre pago de mi l pesetas que ma-
' nifiesta le adeudan, apercibiéndoles 
i de que si no comparecen, por sí o 
| por medio de apoderado en forma, 
] les pa r a r á el perjuicio a que hubiere 
| lugar en derecho, siguiendo el juicio 
I en su rebeld ía . 
j Matallana y Octubre 6 de 1937 
| (Segundo Año Triunfal) .—El Juez 
munic ipa l , Nicanor Diez. 

Núm. 687.-5,50 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 29.712 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que, si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r ec l amac ión algu
na, se ex tenderá el duplicado de la 
misma, quedando anulada la pri
mera. 

Núm. 685.-4,50 ptas. 

Hab iéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 16.526 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l i co que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r ec l amac ión alguna» 
se expedi rá duplicado la misma, que' 
dando anulada la primera. 

N ú m . 684.-4,00 ptas. 
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